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Comunicado 908 
 
 

Parlamento LGBTTTI 2023 propone derogar el delito de “peligro de contagio” 
 

• Es indispensable eliminar cualquier trato de discriminación por condición de salud 
y dejar de criminalizar a las personas que viven con VIH, expresaron participantes 
 

03.07.23. Con apoyo de las Comisiones Unidas de Igualdad de Género y de Derechos 
Humanos del Congreso de la Ciudad de México, se realizó la primera sesión plenaria del 
Parlamento de las Personas que pertenecen o se identifican con poblaciones Lésbico, 
Gay, Bisexual, Transexual, Transgénero, Travesti, Intersexual, Asexual, Personas No 
Binarias, así como de otras orientaciones sexuales, identidades y expresiones de género 
y características sexuales no normativas 2023. 
 
Durante esta sesión se aprobó un punto de acuerdo para exhortar a las Comisiones 
Unidas de Administración y Procuración de Justicia y de Derechos Humanos del 
Congreso local a dictaminar a la brevedad la derogación del delito de “Peligro de 
Contagio” del Código Penal de la Ciudad de México. 
 
En este sentido, el parlamentario Francisco Javier López Lozada argumentó que resulta 
indispensable eliminar cualquier trato de discriminación por condición de salud, y que 
este punto de acuerdo busca dejar de criminalizar a las personas que viven con el virus 
de la inmunodeficiencia humana (VIH), además resaltó la importancia de fomentar la 
salud mental al recibir un diagnóstico positivo de VIH. 
 
Por su parte, el parlamentario Francisco Tonatiuh Tufiño González propuso modificar la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública y la Ley Orgánica de 
Alcaldías, con el objeto de establecer que la Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios 
y Comunidades Indígenas Residentes tenga la facultad de elaborar programas de apoyo 
a personas pertenecientes de la comunidad LGBTTTIQ+; en adición propuso que las 16 
alcaldías brinden atención prioritaria a este sector, a fin de erradicar la discriminación. 
 
El parlamentario Juan Uriel García Valadez presentó en tribuna una iniciativa para 
modificar la Ley de Reconocimiento de las Personas Mayores y del Sistema Integral para 
su Atención de la Ciudad de México, con el objetivo de establecer la visión de diversidad 
de sexo y género en personas de 60 años y más, para evitar la discriminación por edad 
e identidad sexual hacia este sector, la cual se turnó para su análisis a las Comisiones 
Unidas de Administración Pública Local y la de Derechos Humanos.  
 
Posteriormente, el parlamentario Eduardo Berber Mejía presentó una iniciativa que 
reforma la Ley de Salud Mental del Distrito Federal, a fin de modificar el nombre para 
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quedar como Ley de Salud Mental y Prevención del Suicidio de la Ciudad de México, 
señaló que busca establecer la obligatoriedad de proporcionar materiales informativos 
básicos en salud mental y prevención del suicidio en niñas, niños y adolescentes a los 
padres y tutores, a fin de garantizar medidas preventivas. 
 
Finalmente, Francisco Javier López Lozada y Cecilia Pamela Álvarez Morales expusieron 
una iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General de 
Educación de la Ciudad de México, en materia de educación integral en sexualidad, para 
contribuir a mejorar las decisiones que toman las personas de la diversidad sexual y 
disminuir la discriminación y prejuicios en su contra en el ámbito educativo, la cual se 
turnó a la Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 
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